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La Excelencia cara al público
La investigación y la innovación se han convertido en

el motor principal de desarrollo económico y social

de los países más avanzados, actividades que tienen

su origen, en una buena medida, en los apoyos que

prestan las instituciones públicas a universidades,

empresas y a otros agentes del sistema de I+D+I.

La ciencia, la tecnología y la innovación son necesarias

para responder a los retos y a las demandas que

surgen de este nuevo escenario de conocimiento y

deben ser reconocidas por toda la sociedad. También

es  importante la valoración social de la ciencia y la

transferencia tecnológica porque los ciudadanos

están en su derecho de conocer cómo se articulan

y administran estas políticas.

En este documento que tiene en sus manos, el

Programa de Divulgación Científica de Andalucía ha

abordado de forma directa y asequible para todos

los públicos los proyectos de excelencia recogidos

en la Orden de Incentivos de 30 de diciembre de

2005. Con esta publicación, fruto del trabajo de los

integrantes del Programa Andalucía Investiga y de

los propios investigadores que han colaborado con

su aportación científica a validar las informaciones,

esta Consejería pone a disposición de los andaluces

y andaluzas un documento que muestra las

investigaciones que se realizan en las Universidades

y centros públicos de investigación andaluces para

avanzar en el desarrollo de la Sociedad del

Conocimiento.

Espero que sea de su utilidad.

Francisco Vallejo Serrano
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

Junta de Andalucía



Andalucía tiene el reto de situarse
con una actitud protagonista en la
nueva Sociedad de la Información y
el conocimiento, al igual que lo están
haciendo las regiones más
desarrolladas de su entorno. Los
factores de competitividad de las
soc iedades han camb iado
sustancialmente con la globalización
de la economía y la universalización
de las tecnologías de la información
y la comunicación, configurándose la
innovación y el conocimiento como
elementos esenciales de la
competitividad. A la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa le
corresponden, entre otras, las
competencias que la Junta de
Andalucía tiene atribuidas en materia
de coordinación y fomento de la
investigación científica y técnica, la
innovación y transferencia de
conocimiento en el Sistema Andaluz
de Ciencia, Tecnología y Empresa.

Por otro lado, las Universidades y los
distintos Organismos de investigación
de Andalucía generan una gran parte
de la actividad investigadora y
científica con alto impacto en la
sociedad, lo que plantea la necesidad
de potenciar la misma desde la
Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa para que alcance un mayor
nivel competitivo que le permita hacer
frente a los nuevos retos en el marco
del Espacio Europeo de Investigación.
El Plan de Innovación y Modernización
de Andalucía (PIMA), instrumento
que recoge las distintas políticas a
desarrollar por la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa en el
ámbito de sus competencias,

desarrolla en el marco de la Política
de Industria del Conocimiento una
serie de acciones encaminadas, a
cumplir, entre otros, los objetivos de
potenciar, incentivar y fomentar la
investigación científica de excelencia
y la innovación desde la perspectiva
de la mejora en la gestión, formación
y desarrollo de personas.

Considerando que uno de los
mecanismos fundamenta les
mediante el que se estructura y
articula la actividad de los equipos
de investigación en el sector público
es la ejecución de proyectos de
investigación científica y desarrollo
tecnológico, la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa ha
puesto en marcha una orden de
incentivos con los que se pretende
impulsar  proyectos de investigación
de carácter multidiscipl inar,
promover la investigación de calidad
e incorporar investigadores de
reconocida valía a los distintos
organismos de investigación ubicados
en nuestra comunidad.

Estamos convencidos que, para la
comunidad científica andaluza, las
convocatorias de ayudas a las
Universidades y Organismos de
Investigación de Andalucía para
apoyar a los grupos de Investigación
y Desarrollo Tecnológico Andaluces
han traído resultados muy positivos.
Ha permitido que los grupos de
investigación dispongan de los medios
materiales y del personal necesario
para el desarrollo de sus actividades,
en el marco que fijó el Plan Andaluz
de Investigación, el Plan Nacional de

Investigación Científica, Desarrollo e
Innovación Tecnológica y el Programa
Marco de I+D de la Unión Europea.
Dentro de los planes de investigación
de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se pretende potenciar la
participación de los grupos de
investigación y desarrollo tecnológico
en los programas del Plan Nacional
de I+D e incrementar su
competitividad ante los nuevos retos
del Programa Marco de I+D de la
Unión Europea y del Espacio Europeo
de Investigación.

Por otro lado, la difusión de los
proyectos de investigación, innovación
y desarrollo es otro de los retos que
se ha marcado esta Consejería a
través del Programa de Divulgación
Científica de Andalucía. ‘Andalucía
Investiga’ se ha sumado a esta
iniciativa para acercar a la sociedad
los trabajos e hitos de los grupos
científicos de nuestra comunidad. A
través del proyecto Andalucía de
Excelencia, el Programa de
Divulgación Científica de Andalucía
ofrece una nueva visión menos
tecnificadas de los proyectos de
excelencia inscritos en la resolución
de 30 de diciembre de 2005 de la
Secretaría General de Universidades,
Investigación y Tecnología.

Esperando que este material sea de
su interés y utilidad,

José Domíguez Abascal
Secretario General de Universidades,

Investigación y Tecnología

Una oportunidad sin precendentes


